
BIMESTE 1 BIMESTRE 2  BIMESTRE 3 BIMESTRE 4  BIMESTRE 5 BIMESTRE 6  

ENERO-FEBRERO 2024 MARZO-ABRIL 2024 MAYO-JUNIO 2024 JULIO-AGOSTO 2024 SEPBRE-OCTUBRE 2024 NOVBRE-DICBRE 2024

HASTA EL DIA HASTA EL DIA HASTA EL DIA HASTA EL DIA HASTA EL DIA HASTA EL DIA

19-abr-2024 21-jun-2024 16-ago-2024 18-oct-2024 20-dic-2024 21-feb-2025

28-feb-2025

BIMESTE 1 BIMESTRE 2  BIMESTRE 3 BIMESTRE 4  BIMESTRE 5 BIMESTRE 6  

ENERO-FEBRERO 2024 MARZO-ABRIL 2024 MAYO-JUNIO 2024 JULIO-AGOSTO 2024 SEPBRE-OCTUBRE 2024 NOVBRE-DICBRE 2024

HASTA EL DIA HASTA EL DIA HASTA EL DIA HASTA EL DIA HASTA EL DIA HASTA EL DIA

15-mar-2024 17-may-2024 19-jul-2024 30-sep-2024 15-nov-2024 17-ene-2025

Los contribuyentes, sujetos pasivos pertenecientes al régimen común del impuesto de industria y comercio, cuyo impuesto a cargo (FU),

correspondiente a la sumatoria del año gravable 2023, NO exceda de 391 UVT ($16.583.092), y los agentes retenedores de dicho tributo, deberan

cumplir las obligaciones declarar y pagar en una única declaración en las siguientes fechas: 

AÑO 2024

AGENTES DE RETENCIÓN DE ICA

AÑO 2024

DECLARACIÓN Y PAGO BIMESTRAL

DECLARACIÓN Y PAGO DE ICA

AÑO 2024

DECLARACIÓN Y PAGO BIMESTRAL

Los contribuyentes, sujetos pasivos pertenecientes al régimen común del impuesto de industria y comercio, cuyo impuesto a cargo (FU),

correspondiente a la sumatoria del año gravable 2023, exceda de 391 UVT ($16.583.092), y los agentes retenedores de dicho tributo, deberan cumplir

las obligaciones declarar y pagar por cada bimestre en las siguientes fechas: 

DECLARACIÓN Y PAGO ANUAL


